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Gracias a Dios y a ustedes, tuve la oportunidad de 
ser la directora administrativa de la cámara de 
Representantes durante 4 años, estos han estado 
llenos de crecimiento personal y profesional, he 
tenido la bendición de conocer seres maravillosos, 
llenos de sueños y con un objetivo en común, mejorar 
nuestro país. 

Entregué todo de mí y fruto de esa entrega y la de mi 
equipo de trabajo, logramos lo imposible para nuestra 
corporación, acompañados de reconocimientos 
nacionales e internacionales nos permitimos 
avanzar significativamente, ser más visibles y pasar 
a la historia como pioneros y ejemplo de una nueva 
imagen y mejor calidad de vida para la Gran familia 
Cámara de Representantes.

Asumimos todos los retos con altura y nos adaptamos 
a las circunstancias que tuvimos que afrontar para 
poder cumplir con nuestro propósito. 

Me despido de la Cámara de Representantes con el 
“corazón lleno de orgullo y satisfacción”, segura que 
dejo grandes amigos que perdurarán en el tiempo y 
bellos recuerdos que siempre tendré en mi mente.  

A continuación, presentamos a ustedes un resumen 
de la gestión y los principales logros alcanzados. 

María Carolina Carrillo Saltarén 
Directora Administrativa

A. INTRODUCCIÓN
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El informe que se presenta a continuación corresponde 
a la legislatura del periodo 2019-2020 de la Dirección 
Administrativa de la Cámara de Representantes,  
siendo  el máximo órgano administrativo de la 
corporación más grande de elección popular que 
tiene Colombia; nos encargamos de administrar los 
recursos públicos que son asignados por el Ministerio 
de Hacienda, para velar por el cumplimiento de las 
necesidades propias de la Cámara de Representantes, 
como parte de la rama legislativa del poder Público.  

Somos garantes de la correcta y transparente 
ejecución de los recursos públicos asignados en pro 
de la excelencia en la actividad legislativa. Adicional 
a lo anterior, en la Dirección Administrativa de 
la Cámara de Representantes, tenemos dentro 
de nuestras funciones actualizar los procesos y 
procedimientos, mapa de riesgos, liderazgo en 
procesos disciplinarios, representación judicial de la 
corporación, administración y potencialización del 
talento humano y cuidado de los recursos físicos, 
entre otros.

Lo anterior lo realizamos a través de las diferentes 
divisiones, secciones, oficinas y coordinaciones de la 
entidad. 

Hemos desarrollado y fortalecido los espacios de 
participación ciudadana por medio de nuestra página 
web, redes sociales, buzones de sugerencias, plan de 
acción y la puesta en marcha de convenios que nos 
permiten ser un congreso abierto y transparente. 

Funciones de la dirección administrativa: 

1. Dirigir y organizar las funciones administrativas 
de la Cámara de Representantes.

2. Velar por el cumplimiento de las normas legales y 
reglamentarias al interior de la Corporación.

3. Dirigir licitaciones y celebrar contratos.

4. Ordenar el gasto y ejercer la Representación 

Legal de la Cámara de Representantes en materia 
administrativa y contratación estatal.

5. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de 
la Cámara en coordinación con la Secretaria 
General y División Financiera.

6. Presentar las propuestas para abrir créditos 
y contracréditos y efectuar traslados 
presupuestales en coordinación con la Secretaria 
General y la división Financiera y Presupuesto.

7. Presentar a la Mesa Directiva los estados de 
ejecución del presupuestal, financiero y contable.

8. Realizar las modificaciones a la organización 
administrativa, la planta de personal, y el 
sistema de la remuneración de la Cámara de 
Representantes.

9. Realizar las modificaciones de las funciones 
y requisitos específicos de cada empleo y los 
manuales operativos de las dependencias 
administrativas y dictar los actos administrativos 
necesarios para el desarrollo de sus actividades.

10. Rendir informe a la Mesa Directiva sobre las 
funciones desempeñadas en el ejercicio del 
cargo.

Ilustración 1 Comité Directivo; Planeación anual

Nuestros Pilares están amparados bajo nuestro 
plan estratégico al cual enmarcamos dentro de la 
premisa “Transparencia con calidad humana” 

B. DESCRIPCIÓN DE CONTEXTO



5 Informe de Gestión 2019 - 2020

1. Simplificación de los procesos administrativos:

A tono con las políticas del Ministerio de las TIC ś, la 
política cero papel, la virtualidad y la digitalización, 
nos modernizamos, a través de la implementación 
de herramientas y plataformas tecnológicas 
como; G-Suite, Control-Doc, Centro de Datos en 
nube, página web, nómina, inventarios, intranet, 
correos electrónicos, sistemas de información que 
nos permiten reducir los tiempos de respuesta y 
simplificar los procesos administrativos. 

Esta simplificación se traduce de manera automática 
en un mejor servicio para nuestros funcionarios, 
siendo ellos nuestra principal motivación. De igual 
manera es una forma de comunicarle a la ciudadanía 
nuestro interés por modernizar nuestra entidad en 
aras a garantizar el acceso a la información y como 
consecuencia de ello, velar por un congreso abierto 
y transparente. 

2. Mejoramiento de la imagen de la Cámara de 
Representantes:

Creamos y desarrollamos campañas de comunicación, 
internas y externas, que permitieran contarle a 
todos: Congresistas, funcionarios, contratistas, 
colaboradores y colombianos en general, todas 
las actividades que desarrollamos en la Cámara 
de Representantes, evidenciando una vez más la 
transparencia que nos caracteriza. 

Fortalecimos nuestros canales de comunicación 
externa, dotando nuestro canal de televisión con 
equipos de última tecnología, logrando un ahorro 
anual de más de dos mil millones de pesos, de igual 
manera dimos una especial atención al manejo de 
nuestras redes sociales, aumentando la calidad, el 
número de publicaciones y la cantidad de seguidores. 

3. Difusión de la Gestión de nuestros 
Representantes:

Por medio de la creación de diferentes campañas en 
nuestros medios de comunicación, contribuimos a 
la difusión de la labor legislativa, utilizando nuestros 

canales de interacción con los ciudadanos, dimos a 
conocer la importante gestión de cada uno de los 
Representantes en sus regiones y a nivel nacional, 
manteniendo políticas de emisión en el noticiero, 
y creando nuevos espacios, televisivos, radiales y 
escritos. 

Nos aseguramos que nuestros representantes sin 
distingo de raza, credo, religión, filiación política, 
lugar de nacimiento, edad, género etc, accedieran 
en igualdad de condiciones a todos los espacios que 
brinda la cámara de representantes, necesarios y 
destinados a difundir la importante labor legislativa 
que desempeñan. 

Participamos activamente en el cuarto plan de acción 
por un congreso abierto y transparente firmado por 
los presidentes de Senado y Cámara, en la cual nos 
comprometimos a trabajar en aspectos como: Datos 
abiertos, participación digital ciudadana – APP, 
transparencia en la discusión de temas económicos, 
presupuestales y financieros, control de asistencias a 
las sesiones plenarias, elección transparente de altos 
dignatarios y Código de ética y buen gobierno.

Hicimos los debidos acercamientos con los diferentes 
periodistas que cubren información en el congreso de 
la república con el ánimo de que fueran ellos quienes 
le contaran al país toda a la actividad legislativa de 
nuestros honorables Representantes. 

Dispusimos todos los recursos tecnológicos posibles 
para garantizar que la actividad congresional tuviera 
presencia en todos los medios de comunicación 
incluyendo las redes sociales, de gran impacto en 
nuestra era. 

Adquirimos los equipos necesarios para poder 
modernizar el canal congreso, con herramientas 
e instrumentos de última tecnología para estar 
a la vanguardia de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación y así ser impecables 
en nuestras transmisiones. 

B. DESCRIPCIÓN DE CONTEXTO
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4. Igualdad Congresional:

Comprometidos con la equidad trabajamos de 
manera conjunta y disciplinada para que todos 
nuestros representantes tuvieran el mismo derecho 
y acceso a los servicios que ofrece la dirección 
administrativa. 

Fortalecimos el apoyo a la corporación, brindando 
las mismas garantías a todas las bancadas que 
conforman la Cámara de Representantes y 
estableciendo metodologías de trabajo que nos 
permitieron atender las necesidades de nuestros 
representantes por igual. 

Creamos canales de comunicación directa con cada 
uno de los representantes y siempre estuvimos 
atentos a sus solicitudes sin ser diferenciados por su 
partido político u otros. De igual manera en nuestros 
canales de comunicación tuvimos en cuenta una 
matriz que nos permitió lograr que cada partido 
tuviera el mismo espacio en nuestros productos 
radiales, audiovisuales y digitales 

5. Compromiso Ambiental: 

Con el ánimo de proteger el medio ambiente, y tener 
un planeta para vivirlo, hicimos énfasis en el uso 
responsable de los recursos naturales, mediante la 
toma de conciencia y compromiso de cada uno de los 
integrantes de la Corporación bajo la aplicación de 
las siguientes premisas:

• Ahorro y uso eficiente del agua y de la energía.

• Vinculación de la familia (padres, hijos, etc.) en 
procesos de sensibilización y socialización sobre 
un mejor planeta para todos.

• Gestión integral de residuos sólidos.

• Implementación de políticas y prácticas 
sostenibles.

• Programas de consumo sostenible.

• Campaña de las tres R: reduzco, reciclo y reutilizo.

• Erradicación total de los envases plásticos de un 
solo uso.

                                                                                   

     

B. DESCRIPCIÓN DE CONTEXTO
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DIVISIÓN DE PERSONAL 

Sus objetivos están encaminados a elaborar, adoptar y ejecutar las políticas de personal, recurso y talento 
humano de la entidad; así mismo su objetivo es proyectar las resoluciones y demás actos administrativos, 
referentes a novedades de personal (nombramientos, vacaciones, licencias, insubsistencias, renuncias, 
permisos, judicaturas). 

De la misma manera, se encarga de organizar y 
coordinar los procesos de carrera administrativa, 
provisionalidad y las diferentes formas de vinculación 
de personal a la entidad, selección, clasificación, 
registro y desarrollo del personal al servicio de la 
Cámara de Representantes. 

Retos:

• Organización de la totalidad de las historias 
laborales de los funcionarios de la Corporación 
(Planta y UTL).

• Cumplimiento total al acuerdo sindical firmado 
en el mes de mayo de 2019.

Logros:

• Reconocimiento y pago de horas extras.

• Convenios educativos: 
- Universidad del Rosario 
- Universidad Militar Nueva Granada. 

 C. AVANCES Y RESULTADOS
DE LA GESTIÓN

• Ampliación incentivos por educación:  aprobadas 
38 solicitudes de funcionarios de carrera 
administrativa - valor $ 237.365.663.

• Incentivos por permanencia en la entidad: 
(Quinquenios: 5, 10, 15, 20, 25 años.

• Derecho Preferencial de Encargos: se modificó el 
puntaje mínimo aprobatorio a 55/100. 

• Ruta de transporte para funcionarios, que 
laboran en las plenarias.

• Se superó la contingencia de nómina generada 
por el conato de incendio del Data center de la 
entidad. 

• Por medio de la Resolución 839 del 11 de mayo 
de 2020 creamos y adoptamos el Protocolo de 
bioseguridad que garantizó el funcionamiento 
de la cámara de Representantes en medio de la 
pandemia generada por el Covid-19. 



8Informe de Gestión 2019 - 2020

C. AVANCES Y RESULTADOS
DE LA GESTIÓN
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Ilustración 3 Trámites SIGEP

C. AVANCES Y RESULTADOS
DE LA GESTIÓN
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C. AVANCES Y RESULTADOS
DE LA GESTIÓN

Ilustración 4 Solicitudes especializadas

 

 

Ilustración 5 Planes de formación 
y capacitación
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Ilustración 6 Protocolos de salud y bioseguridad

C. AVANCES Y RESULTADOS
DE LA GESTIÓN
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C. AVANCES Y RESULTADOS
DE LA GESTIÓN
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D. DIVISIÓN JURÍDICA
Su propósito principal es proveer soporte a la corporación, de modo que tanto los procesos que se adelantan al 
interior de la división, como lo son: la defensa judicial, atención a tutelas; cobro persuasivo y coactivo; gestión 
contractual; conceptualización y control disciplinario interno; como los adelantados por otras dependencias, se 
ejecuten conforme al régimen normativo vigente, siempre en cumplimiento de los requerimientos materiales 
y sustanciales propias de cada procedimiento.
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Retos: 

• Desarrollar todas las estrategias posibles para 
obtener fallos favorables para la Corporación, 
obteniendo una taza de éxito del 82.35%

• Oportuna respuesta al 100% de las acciones de 
tutela.

• Mediante la gestión de cobro coactivo y 
persuasivo, se recaudaron cuatro millones 
setecientos treinta y ocho mil doscientos sesenta 
y tres pesos ($4.738.263,00) m/cte.

Logros:

• Expedición del manual de contratación, que 
ha servido como guía para que las distintas 
áreas de la Corporación participen debida y 
oportunamente dentro de la gestión contractual.

• Actualización de procesos y procedimientos 
de contratación, acorde con Colombia compra 

eficiente y la normatividad vigente.  

• Se emitió versión 2020 de los Manuales de 
Contratación y de Supervisión de Interventoría, 
debidamente adoptados a través de Resolución 
No. 008 del 7 de enero de 2020 por consiguiente 
se realizó la actualización de los procedimientos 
según la modalidad de contratación lo cual ha 
permitido satisfacer las necesidades de bienes, 
servicios, personal, entre otras, que tiene la 
entidad.

• Se adelantaron los procesos disciplinarios en 
primera instancia, investigando a los funcionarios 
de la Cámara de Representantes que sean 
objeto de quejas o denuncias en el ejercicio de 
sus funciones, es así como de 24 expedientes 
activos al 20 de julio de 2019, se archivaron 11 
expedientes, se profirió un auto inhibitorio y se 
han recibido 14 nuevas quejas.

• Obtuvimos por parte de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, la certificación 
de cumplimiento de la obligación de formular 

D. DIVISIÓN JURÍDICA
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Política de Prevención del Daño Antijurídico para el año 2019 y aprobación de la POLÍTICA DE PREVENCIÓN 
DEL DAÑO ANTIJURÍDICO para las vigencias 2020 y 2021. 

DIVISIÓN JURÍDICA
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DIVISIÓN JURÍDICA
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DIVISIÓN FINANCIERA
Su objetivo principal, es proveer los recursos de manera transversal para dar el apoyo financiero en la 
consecución de los bienes y servicios en cuanto al desarrollo del Plan de acción. También dar cumplimiento al 
pago de las obligaciones financieras y realizar la cadena presupuestal.

Retos:

• Actualización de procesos y procedimientos, de conformidad a la nueva normatividad y también dando 
cumplimiento a las exigencias de seguridad informática y seguridad de la información.

• Dotar a la División financiera del personal suficiente y capacitado para ejercer con idoneidad las actividades 
propias de la división.

• Dar cumplimiento al registro, sistematización y organización para dar traslado al archivo central y mejorar 
el archivo de gestión.

Logros:

• Esta división en equipo con la alta dirección logró una distribución equitativa de los recursos frente a las 
múltiples necesidades de la Corporación, pese a no contar con los recursos suficientes para su satisfacción. 
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DIVISIÓN FINANCIERA

CONCEPTO DEL INGRESO
VALOR APROPIACION                       

(Millones de Pesos)
VALOR EJECUTADO          
(Millones de Pesos)

% Ejecucion

Vigencia fiscal Año 2016- Comprendida del 01 de enero y el 31 de diciembre de 2016

Aportes de la Nación $288.026 $277.476 96,34%

Recursos Propios $0 $0 0,00%

Otros Conceptos $0 $0 0,00%

T  O T  A  L $288.026 $277.476 96,34%

Vigencia fiscal Año 2017- Comprendida del 01 de enero y el 31 de diciembre de 2017

Aportes de la Nación $316.337 $298.528 94,37%

Recursos Propios $0 $0 0,00%

Otros Conceptos $0 $0 0,00%

T  O T  A  L $316.337 $298.528 94,37%

Vigencia fiscal Año 2018- Comprendida del 01 de enero y el 31 de diciembre de 2018

Aportes de la Nación $343.608 $321.290 93,50%

Recursos Propios $0 $0 0,00%

Otros Conceptos $0 $0 0,00%

T  O T  A  L $343.608 $321.290 93,50%

Vigencia fiscal Año 2019- Comprendida del 01 de enero y el 31 de diciembre de 2019

Aportes de la Nación $370.742 $342.428 92,36%

Recursos Propios $0 $0 0,00%

Otros Conceptos $0 $0 0,00%

T  O T  A  L $370.742 $342.428 92,36%

Vigencia fiscal Año 2020- Comprendida del 01 de enero y el 31 de mayo de 2020

Aportes de la Nación $356.613 $122.503 34,35%

Recursos Propios $0 $0 0,00%

Otros Conceptos $0 $0 0,00%

T  O T  A  L $356.613 $122.503 34,35%

I  N G R  E  S  O S   V S .  E J E CUCION
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DIVISIÓN FINANCIERA



20Informe de Gestión 2019 - 2020

DIVISIÓN FINANCIERA
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DIVISIÓN FINANCIERA
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DIVISIÓN DE SERVICIOS
La División de Servicios está orientada a satisfacer las necesidades en materia de bienes, servicios y adecuaciones 
físicas de las instalaciones del Congreso de la República ocupadas por la Cámara de Representantes, para 
contribuir de esta manera con las áreas misionales, así como para el normal funcionamiento de la Corporación.

La actividad precontractual para la adquisición de los bienes, obras y servicios     le compete a la División de 
Servicios que se materializa a través de los diferentes procesos de licitaciones Públicas, selecciones abreviadas, 
mínimas cuantías, contratación directa y demás procesos de contratación, que se llevan a cabo con arreglo a 
las normas vigentes sobre contratación estatal, para la adquisición de bienes y servicios. 

Por lo tanto, la división de servicios es la responsable de proporcionar oportuna y eficientemente la gestión 
logística referente a servicios de mantenimientos, suministros, y seguridad de los Representantes.

Retos: 

• Cumplir con lo dispuesto en el Plan estratégico 
“transparencia con calidad humana” soportado 
en planes de acción que permitieran alcanzarlos. 

• Generar espacios de confianza a cada persona 
que integrara el equipo de trabajo, y darle la 
autonomía necesaria para que se considere parte 
importante del éxito final y esto implicaba el 
desarrollo de determinadas competencias para 
dinamizar el trabajo en equipo y el compromiso 
de todos ellos para cumplir con las metas trazadas 
en el Plan estratégico 2018-2020.

Logros:

• Adecuación de oficinas de los Congresistas en un 
80%.

• Adecuaciones en un 100% de: -Terrazas en el 
edificio nuevo del Congreso.          

       - Chut de Basuras. 

       - Salón Amarillo.

       - Sala de Lactancia.

• Adecuación de baterías sanitarias en un 80%.

• Se mejoró la calidad de los vehículos que prestan 
el servicio de movilidad, en cuento a seguridad, 
modelos, y especificaciones técnicas en un 100%.

• A través de la mesa técnica de apoyo a 
la supervisión se avanzó en un 70% en el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero y 
jurídico. 

• El proyecto radicado y viabilizado por el DNP, 
bajo el mecanismo de Asociación Público-Privada 
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(APP), edificio nuevo del Congreso de la República 
de Colombia, se avanzó un 30%, a través del 
trabajo conjunto con senado y el departamento 
nacional de planeación DNP. 

• Se cumplió con el 100% de ampliación y 
mejoramiento de los esquemas de seguridad para 
los representantes a la Cámara, plan estratégico 
de gestión ambiental, Transporte aéreo para 
los Representantes (antes de la pandemia por 
covid-19.

• Desinfección permanente de las 
instalaciones del Congreso de la Republica, 
con amonio y otros elementos necesarios 
para evitar el contagio por covid-19. 
    

Ilustración 7 Mejoramiento de calidad vehículos.

Ilustración 8 Mejoramiento oficinas.

Ilustración 9 Capacitaciones sobre las 3 R

Ilustración 10 Desinfección con amonio por Covid-19

DIVISIÓN DE SERVICIOS
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Ilustración 11 Convenios para fortalecer el PIGA

DIVISIÓN DE SERVICIOS
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DIVISIÓN DE SERVICIOS
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El objetivo de la Oficina de Control Interno de la 
Cámara de Representantes es velar porque todas las 
acciones y recursos de la organización estén dirigidos 
al cumplimiento de los objetivos de la entidad, 
garantizando la correcta evaluación y seguimiento de 
la gestión organizacional, verificando la oportunidad 
y confianza de la información y de sus registros, así 
como realizando evaluaciones permanentes que 
permitan aplicar medidas para prevenir los riesgos, 
detectar y corregir las desviaciones que se presenten 
en la organización y que puedan afectar el logro de 
sus objetivos.

De otra parte, garantizar que el Sistema de Control 
Interno disponga de sus propios mecanismos de 
revisión y evaluación y velar porque la entidad 
disponga de procesos de planeación y mecanismos 
adecuados para el diseño y desarrollo organizacional.

Retos:

• Adelantar nuestras actividades en coherencia 
con los cambios que exigen la modernidad de 
las actividades de control, realizando actividades 
encaminadas a fortalecer el autocontrol como la 
capacidad de cada uno de nuestros funcionarios 
y de esta forma considerar el control como 

OFICINA DE
CONTROL INTERNO

inherente e intrínseco a sus responsabilidades, 
acciones, decisiones, tareas y gestiones.

Logros:

• La actualización de la Política de Control Interno 
conllevó a  la actualización del Sistema de Control 
Interno conforme a lo establecido en el nuevo 
Modelo Estándar de Control Interno – MECI, que 
permite la adopción de las buenas prácticas del 
modelo COSO acompañado de la asignación de 
roles y responsabilidades en aplicación de la 
metodología de las líneas de defensa.

• A través de la estrategia de YO TOMO EL 
CONTROL, la Oficina de Control Interno 
promovió el mejoramiento continuo de la gestión, 
a través de la apropiación y fortalecimiento 
de la cultura del autocontrol, autogestión y 
autorregulación por parte de los funcionarios 
de la Cámara de Representantes, así como 
la apropiación aspectos conceptuales que 
llevaron a los mismos a un mejor entendimiento 
e importancia de la implementación 
del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión MIPG en todas sus dimensiones.
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Siguiendo las directrices que se establecen desde la Misión y Visión, la oficina de Planeación y Sistemas ha 
basado sus actuaciones que reflejan su objetivo como dependencia, bajo tres elementos fundamentales:

La Primera perspectiva es de orden Misional y Estratégico, y se encuentra reflejada en la implementación del 
proceso de Planeación Estratégica que se desarrolla desde la Oficina de Planeación y Sistemas.

La segunda perspectiva se enmarca en un proceso de apoyo de Manejo de las Tecnologías de la información, 
cuyo propósito fundamental es brindar el soporte a las actividades misionales de la institución.

Le tercera Perspectiva se enmarca en un proceso de apoyo a la misionalidad que es el manejo del proceso de 
Gestión documental que lleva a cabo la organización.

Retos:

• Superar la contingencia producida por el conato de incendio del Data Center de la entidad. Este hecho 
exigió de manera importante un replanteamiento de todos los sistemas de información. 

• Lo anterior, genero varias acciones de mejora y abrió el camino para la materialización de metas sobre 
nuevas tecnologías. 

• Garantizar las sesiones de la cámara de Representantes en medio de la emergencia sanitaria provocada 
por el COVID 19.  

Logros:

• La capacidad de dar respuestas rápidas y oportunas a los diferentes desafíos que debimos afrontar en 
este período legislativo, máxime teniendo en cuenta la aparición de la pandemia por coronavirus.  

• Apoyar de manera ágil y eficiente a la entidad en sus actividades propias, dentro de una nueva realidad 
que las circunstancias nos imponían.

• Generamos estrategias más idóneas para incorporar la virtualidad al desarrollo de las diferentes 
actividades de la corporación, especialmente en las actividades misionales.

• Contar con herramientas como las video conferencias y los distintos apoyos a través de nuestra plataforma 
de correo electrónico, nos ha brindado la oportunidad de responder con eficiencia y oportunidad a las 
distintas solicitudes para que la entidad pueda seguir funcionando en la nueva realidad. 

• Desarrollo de los distintos módulos que han permitido cumplir con los requisitos de la Ley 5 de 1992, 
lo cual permitió desarrollar las actividades propias de la legislatura(2019-2020), y sacar adelante el 
proceso legislativo de la Corporación con datos como:  Más de 10.000 votaciones en la última semana 
de la legislatura, más de 17 reuniones virtuales en las plenarias, aproximadamente 30 sesiones de las 
comisiones que se pudieron desarrollar de manera óptima a través de nuestra plataforma que dieron 
como resultado el trámite de las diferentes iniciativas legislativas.  

• La Cámara de Representantes cuenta con una plataforma lo suficientemente robusta que permite 
continuar con las labores propias del legislativo desde la virtualidad, pero adicionalmente, permite llevar 

OFICINA DE
PLANEACIÓN Y SISTEMAS
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a cabo todas las actividades de la corporación a nivel del teletrabajo y trabajo remoto, con garantías de 
seguridad de la información y eficiencia para el adecuado funcionamiento de la entidad.  

OFICINA DE
PLANEACIÓN Y SISTEMAS
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PROTOCOLO

Los objetivos de la Oficina de Protocolo durante el Año Legislativo 2019-2020, fueron: 

• Visibilizar la imagen de la Corporación a través de las actividades de la oficina de Protocolo. 

• Gestionar acercamientos entre la Corporación, las embajadas y cuerpos diplomáticos que tengan 
presencia en el país.

• Facilitar a los Honorables Representantes los trámites de visado con las diferentes embajadas.

Retos:

• Pese a la coyuntura por pandemia del COVID-19, la oficina de protocolo se ha articulado de manera 
exitosa  con las necesidades del país, logrando comunicación directa con los cuerpos diplomáticos y 
consulares acreditados en el territorio nacional, y cooperando en el retorno de connacionales ante las 
restricciones de actividades aeroportuarias. 

Logros: 

• Diferentes acercamientos con embajadas a petición de los Representantes, en las que se solicita desde una 
cita / audiencia / llamada o reunión con el embajador o la embajadora, hasta ayudas para la consecución 
de insumos de bioseguridad o productos de primera necesidad para personas vulnerables en las regiones.

• Exitoso regreso de 6 colombianos al país en los cupos de vuelos humanitarios programados, logrando 
así retornar a sus hogares durante esta coyuntura. Desde Ámsterdam (Países Bajos), Lima (Perú), Barcelona 
(España) y desde Bogotá hacia Londres logramos el regreso de una familia colombiana a Londres que se 
encontraba en el país, por la emergencia. La gestión realizada iba dirigida a familiares de los Honorables 
Representantes.

• Se realizo el seguimiento de todas las solicitudes elevadas a través de frecuentes llamadas telefónicas 
y correos  electrónicos con los contactos  enlaces y se ha logrado adelantar y llevar a feliz término los 
procesos solicitados. 
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• Gracias al trabajo en equipo con la dirección administrativa de cámara y la gestión realizada con las 
embajadas y cuerpos diplomáticos, se logró la donación de insumos de bioseguridad para los funcionarios 
de la corporación por parte de la Embajada de China.

• Se gestionaron dos visitas anuales a la Casa de Nariño, la primera de ellas se cumplió en el mes de marzo, 
en la cual asistieron funcionarios de esta corporación, con ello se lograron ampliar los servicios de esta 
oficina.

• Se tramitaron de manera exitosa 31 visas de los Honorables Representantes, logrando así minimizar los 
trámites regulares gracias a los diferentes acuerdos existentes con las embajadas.

• Se generaron diferentes acercamientos con más de 50 embajadas, con presencia en el país con el fin de 
revitalizar las relaciones y así mismo lograr una cooperación mutua entre ambas corporaciones.

• Durante este periodo 2019-2020, conformamos catorce (14) nuevos Grupos de Amistad, lo que ratifica la 
revitalización de las relaciones entre la Cámara de Representantes y los países. Así mismo se adelantó la 
fase de organización del II día de la Diplomacia, iniciativa que nace de la necesidad de Encuentros entre la 
corporación y las diferentes embajadas, evento que tuvo que ser aplazado por la emergencia del Covid 19. 

• Evidente crecimiento de las redes sociales de Twitter y Facebook de la Oficina de Protocolo, en cuanto a 
número de seguidores y publicaciones (94), además de las interacciones de los colombianos interesados 
en estar informados de lo que ocurre en temas diplomáticos. 

• De la mano de la dirección administrativa de la cámara de representantes se creó el Instructivo Protocolario 
de las Sesiones Virtuales, con el fin de entregarles herramientas básicas para que puedan desenvolverse 
en el transcurso de las sesiones virtuales.

INDICADORES CANTIDAD 

IMPP01  
Resoluciones de Condecoraciones 

 TOTAL 140  

• Grado Cruz Caballero 27  
• Grado Cruz Comendador 60  
• Grado Cruz Gran Caballero 18  
• Grado Cruz Gran Comendador 0 
• Grado Cruz Gran Oficial 4  
• Grado Cruz Oficial 30  
• Grado Gran Cruz 1  
• Grado Gran Cruz Extraordinaria con Placa 

de Oro 
0 

IMPP02 
Mociones 

66 

• Mociones de Reconocimiento 57 
• Mociones de duelo 7 
• Moción de Honores Póstumos 2  

IMPP03 
Eventos 

22 

IMPP04 
Pasaportes y Visas 

38 

• Visas 31 
• Pasaportes  7 

IMPP06  
Visitas 

17 

 

PROTOCOLO
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OFICINA DE INFORMACIÓN
Y PRENSA

La Oficina de Información y prensa de la Cámara de Representantes, tiene por  objetivo liderar y cubrir los 
diferentes productos y procesos de comunicación, para que de una manera objetiva, imparcial y transparente, 
se informe a los colombianos sobre el desarrollo de las actividades administrativas y legislativas que realiza 
la corporación como: (radicación, aprobación de proyectos de ley, debates de control político, audiencias 
públicas, foros y demás eventos propios de la corporación) y así generar un mayor impacto en la opinión 
pública y ser el enlace entre la entidad y los diferentes medios externos.

Retos:

• Modernizar la imagen de los diferentes productos 
comunicativos, la línea gráfica y contenido de los 
programas.

• Adquisición de equipos audiovisuales entre 
los cuales se encuentran: cámaras, equipos de 
emisión, luces, salas de edición, entre otros, 
para tener una mejor calidad en el contenido 
producido por el Canal Congreso.

• Modernizar los estudios del Canal Congreso, 
contando con equipos propios (estudios de 
grabación, equipos de transmisión, segmento 
satelital para habilitar la señal en HD del Canal 
Congreso. 

Logros:

• Impulsar la importante y gran difusión de la 
gestión de los Representantes, lo cual permitió 
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OFICINA DE INFORMACIÓN
Y PRENSA

que de manera oportuna, transparente y veraz la 
actividad política, y legislativa que desempeñan 
fuera eficiente y acertada de cara a la ciudadanía. 

• Estreno del sistema streaming para transmitir en 
directo además de la Plenaria de la Cámara, las 
sesiones de las comisiones constitucionales, es 
decir, el Canal Congreso cuenta con dos señales 
en vivo para transmitir la actividad legislativa: 
emisión en directo los miércoles por el Canal 
Congreso y emisión vía streaming por YouTube 
de las comisiones de manera permanente.

• Trabajo conjunto con la oficina de planeación y 
sistemas en un proyecto de inversión que tiene 
como objetivo modernizar las instalaciones 
del estudio de grabación del programa radial 
‘frecuencia legislativa’ y estudio de televisión del 
canal congreso, ampliando las instalaciones y 
actualizando los equipos audiovisuales. Se espera 
poder contar con la aprobación del proyecto y los 
recursos por parte del DNP para cumplir con esta 
meta. 

• Se fortalecieron los procesos de comunicación 
con la comunidad a través de las redes sociales. La 
Cámara cuenta con una importante herramienta 
de comunicación para la actividad legislativa, por 
medio de Twitter, Facebook, Instagram y YouTube, 
se informa en tiempo real lo que está sucediendo 
en la corporación, comisiones, plenarias, 
proyectos aprobados, foros y otros eventos. 
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D. APORTE PARA LA PAZ

Cumplimos con nuestra parte dentro de los acuerdos del proceso de  paz, con nuestra función en la entidad 
como proveedores de los congresistas y en especial de quienes fruto de los acuerdos obtuvieron una curul 
en la Cámara de Representantes, entregando  todas las herramientas necesarias como; Oficinas, vehículos 
y talento humano, garantizando así el debido soporte para permitir que ellos se desempeñen de la mejor 
manera posible en su rol como congresistas, siendo este el aporte principal para la construcción de paz. 

De igual manera mediante la difusión de la actividad legislativa a través de nuestros medios de comunicación, 
le comunicamos al pueblo colombiano todas las iniciativas que dichos Representantes propusieron en el 
congreso de la república, siendo equitativos y garantizando su inclusión, actividad fundamental para 
coadyuvar al mantenimiento de la paz en el país.
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E. OBJETIVOS CUMPLIDOS
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F. PROCESO DE RENDICIÓN
DE CUENTAS

El proceso de rendición de cuentas comprende la 
legislatura del 20 de Julio de 2019 al 20 de julio de 2020, 
desde un comienzo hemos mantenido informados de 
nuestra gestión, tanto a la ciudadanía como nuestros 
grupos de interés, acciones que realizamos mediante 
la difusión de la información a través de nuestros 
medios de comunicación. 

Nuestras redes sociales son nuestro primer aliado a 
la hora de difundir tanto la gestión de la Dirección 
administrativa, como la gestión legislativa de 
los honorables representantes, esto lo hacemos 
de manera inmediata y oportuna, sosteniendo 
un dialogo permanente con la ciudadanía y 
manteniendo al país plenamente informado de 
nuestra actividad mediante productos específicos 
de comunicación como; “La Cámara te cuenta que”, 
“Carolina Responde” y “Hablemos en democracia”. 
De esta manera estamos rindiéndole cuentas al país 
de manera permanente. 

Cada semana realizamos un comité de dirección 
administrativa en el cual, entre otros, hacemos 
un seguimiento y evaluación de las principales 
actividades de las divisiones, secciones y oficinas de la 
corporación, acción que nos permite ir seleccionando 
aquellas que deben ser informadas en la próxima 
rendición de cuentas. Además, se solicita un informe 
trimestral de avance de gestión, en donde cada uno 
de los jefes de las divisiones relaciona sus actividades 
para ir construyendo el material del informe de 
gestión como insumo y documento de consulta en 
desarrollo del proceso de rendición de cuentas.

Con el propósito de tener información sobre el avance 
de la gestión, en el mes de diciembre hacemos una de 
rendición de cuentas semestral, en donde junto con 
la mesa directiva le entregamos al país un balance 
de la actividad realizada durante el primer semestre 
de la legislatura, actividad que hemos denominado 
rendición de cuentas parcial.

Ahora bien, desde el mes de febrero conformamos 
un comité, que se encarga de la planeación de la 
audiencia pública de rendición de cuentas, en donde 
se evalúan de manera minuciosa todos los detalles de 
la misma. Creamos una estrategia de comunicaciones 
en la que invitamos a todo el país para que asista a 
la audiencia de rendición de cuentas. De manera 
especial, hacemos una invitación formal a todos los 
entes de control, a las diferentes ONG que hacen 
veeduría del congreso, y a nuestros grupos de interés. 

Se realiza la audiencia pública de rendición de 
cuentas en el mes de Julio, antes de la elección de 
la nueva mesa directiva, en la que fomentamos el 
dialogo y la participación de la ciudadanía, mediante 
la formulación de preguntas u observaciones a cada 
uno de los balances presentados por los gestores 
desde el punto de vista legislativo y administrativo. A 
su vez, resolvemos las inquietudes que llegan por los 
medios activados de acceso a la ciudadanía, dejando 
claro que las que no son atendidas en desarrollo de 
la audiencia, se incorporan en nuestros mecanismos 
de participación ciudadana y dar pronta respuesta.

Con el ánimo de garantizar y visibilizar nuestro 
trabajo, esta audiencia es transmitida por nuestro 
canal de televisión a nivel nacional con enlace al canal 
institucional para tener un mayor alcance. También 
hacemos transmisión en vivo por medio de nuestras 
diferentes redes sociales, con lo cual garantizamos 
una gran difusión de nuestra audiencia pública de 
rendición de cuentas.

Ilustración 12 Comité de Rendición de Cuentas
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CONCLUSIONES

• En la Dirección Administrativa de la Cámara de 
Representantes gestionamos con responsabilidad 
y compromiso durante este periodo temas de 
impacto para el talento humano y en materia 
legislativa, financiera y tecnológica, este último 
semestre estuvo enmarcado por la pandemia 
del COVID-19 y trajo consigo retos que afrontar y 
la implementación de estrategias de adaptación 
para llevar a cabo sin mayores traumatismos los 
procesos vitales de la corporación.  

• Tuvimos que afrontar durante esta emergencia 
sanitaria, el garantizar el desarrollo de la 
actividad legislativa y administrativa de manera 
virtual y por eso atendiendo las recomendaciones 
de la comisión accidental, creada para estudiar 
la viabilidad jurídica de las sesiones virtuales, 
se realizaron diferentes pruebas en donde 
se concluyó que la plataforma G-suite, con la 
que ya contaba la corporación, cumplía con 
algunos de los requerimientos para el trabajo 
virtual. Fue necesario fortalecer algunas de 
sus herramientas entre otros con módulos 
de; Llamado a lista, Votación y el módulo para 
presentar proposiciones en tiempo real, para 
esto se contrató a la empresa XERTICA S.A, por 
un año, con un valor de ($44.765.000), valor que 
representa para la entidad un costo mínimo 
dentro de la filosofía de la austeridad en el gasto 
público, dada la crisis que se está afrontando en 
estos momentos. 

• Gracias al perfeccionamiento de esta herramienta, 
se logró una modernización tecnológica de la 
corporación (virtual y digital), que ha permitido a 
los Representantes a la cámara no parar un solo 
día en el desarrollo de su actividad legislativa y 
llevar a cabo sus sesiones virtuales de manera 
eficiente y segura, a los funcionarios seguir 
ejerciendo sus actividades laborales y permitirle a 
los ciudadanos continuar informados y sin ningún 

tipo de restricción sobre toda la información del 
quehacer legislativo. 

• Nuestra página web que fue modernizada e 
incluyente, posee un acceso para personas 
en situación de discapacidad visual, en la que 
cualquier ciudadano puede conocer el trabajo 
de las sesiones plenarias y de las comisiones en 
vivo y en directo, además de consultar archivos 
y proyectos de ley, actualmente la página web 
cuenta con 109.666 visitantes, 9.985 visitas a 
proyectos de ley y ninguna falla critica.

• Durante más de diez años la corporación mantuvo 
la misma plataforma de correo electrónico, la cual 
dificultaba incluso el envío de e-mails, por eso 
se hizo la migración de la plataforma de correo 
institucional a Gmail de Google con el portafolio 
G- suite en donde Representantes, funcionarios 
y contratistas pueden trabajar de manera ágil y 
con toda la tecnología del momento. 

• En materia social y del talento humano, la 
Dirección Administrativa siempre se preocupó 
por el respeto de los derechos humanos y de 
los derechos fundamentales de los congresistas, 
funcionarios, contratistas y colaboradores de 
nuestra gran familia Cámara de Representantes, 
por ello espacios de integración cultural, 
deportiva, recreativa, lúdica, en procura del 
bienestar laboral y familiar fueron fundamentales. 

• En estas circunstancias de pandemia la Dirección 
expidió varias circulares para garantizar el 
trabajo remoto o a distancia para los funcionarios 
mayores de 60 años o pacientes identificados con 
comorbilidades para que desarrollen su trabajo 
desde casa y sin sufrir ninguna discriminación. 

• Implementamos protocolos de Bioseguridad en 
virtud de las disposiciones, del Gobierno nacional 
y Distrital frente a la pandemia, los cuales fueron 
aprobados por las entidades competentes, 

G. CONCLUSIONES
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siendo reconocidos como una entidad pionera en 
este sentido.  Difundimos por nuestros diferentes 
canales, internos y externos de comunicación, 
a toda la familia Cámara de Representantes. 
Cabe aclarar que a partir de la declaración de 
cuarentena el pasado 24 de marzo, la Cámara 
no ha parado un solo día en el cumplimiento de 
sus funciones tanto misionales, como legislativas 
a través del uso de las nuevas tecnologías y del 
teletrabajo. 

• Los funcionarios no contaban con apoyo 
psicológico y la Dirección garantizó la salud 
mental de los empleados por medio del resorte 
psicosocial y mental por parte de nuestros 
psicólogos y fortaleció el apoyo médico a través 
de un contacto directo con personal de salud 
especializado para consultar cualquier inquietud 
o dolencia física que se presente. 

• En temas organizacionales se puede decir que 
dentro de la entidad no existía comunicación 
organizacional, gracias al fortalecimiento de los 
canales de comunicación interna se ha creado 
una comunicación asertiva y efectiva con el 
personal de la Institución.  

• La Dirección Administrativa tuvo grandes 
reconocimientos en los medios de comunicación 
nacional e internacional, gracias al trabajo 
desarrollado en tiempos de cuarentena por 
Covid 19 y en donde se mantuvo un paso al 
frente tomando las medidas pertinentes para 
garantizar el pleno desarrollo de las actividades 

G. CONCLUSIONES
tanto misionales como legislativas del congreso 
a través del uso de la tecnología, cumpliendo de 
manera rápida y efectiva con cada una de sus 
funciones frente a los colombianos. 

• Otro logro es que la corporación nunca había 
tenido un reconocimiento por la rendición de 
cuentas y por primera vez en la historia de la 
Cámara de Representantes ocupamos el tercer 
lugar en el premio a la mejor rendición de cuentas 
de Colombia.  

• La Dirección Administrativa se encargó de 
garantizar de manera integral los requerimientos 
de los Honorables Representantes, funcionarios 
y Contratistas para que puedan desarrollar sus 
funciones con todos los elementos necesarios, 
proteger su salud física y mental, teniendo en 
cuenta la inclusión de toda la población, el respeto 
y la protección de los derechos fundamentales 
de los colaboradores y sus familias. 
  

Ilustración 13Contacto permanente con el país
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Ilustración 14 Una despedida Feliz

Como lo mencioné al inicio de este informe, me 
despido de la Cámara de Representantes con el 
corazón lleno de alegría por la satisfacción que 
produce el deber cumplido, me retiro por voluntad 
propia, ha llegado el momento de buscar otros 
caminos, a donde Dios me quiera llevar iré. 

Todos los funcionarios públicos debemos ser 
conscientes que somos aves de paso, en las 
instituciones en las que trabajamos, pero que 
debemos esforzarnos al máximo para que al partir 
nuestro legado quede impreso en el espíritu en la 
mente y en los corazones de nuestros funcionarios. 

Considero que el afortunado paso, de mi equipo de 
trabajo y el mío propio por la dirección administrativa 
de la Cámara de Representantes, será recordado 
como uno de los más exitosos, amables y ecuánimes, 
así lo demuestran todos los logros y reconocimientos 
que obtuvimos a lo largo de estos cuatro años.  
Hemos dejado huella y hemos pasado del anonimato 
en el que se encontraba la Dirección Administrativa 
a ser una entidad abierta, transparente y reconocida 
por sus diferentes logros obtenidos a nivel nacional 
e internacional. 

H. DESPEDIDA

Entrego una dirección administrativa transparente, 
reconocida por la secretaría de transparencia 
de la presidencia de la República, por la agencia 
Nacional de defensa Jurídica del estado, por la Red 
Latinoamericana de transparencia y la contraloría 
general de la republica por los buenos manejos y el 
cumplimiento de la ley. 

Entrego un talento humano que ha gozado, como 
nunca, de un verdadero bienestar, quienes han 
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H. DESPEDIDA

participado de múltiples capacitaciones, integraciones y actividades que les han permitido compenetrarse 
con la entidad y aumentar el sentido de pertenencia por la institución.

Entrego espacios vitales para el correcto funcionamiento de la entidad como la sala de lactancia, sede para 
los sindicatos, ventanilla única, estudio de radio. Además de esto entregamos una entidad moderna gracias a 
toda la implementación tecnológica que hemos realizado. 

Entrego una institución comprometida con el medio ambiente, con un sistema de depósito para residuos 
sólidos y peligrosos, con la eliminación del uso de plásticos de un solo uso, con una metodología para reducir, 
reutilizar y reciclar todos los elementos usados al interior de la conspiración. 

Entrego una institución fortalecida en sus comunicaciones internas fortaleciendo una verdadera cultura 
organizacional y en la parte externa nos ha permitido ser una entidad visible por su trabajo ante el país. 

Me voy con la satisfacción del deber cumplido y agradecida con Dios por esta grandiosa oportunidad, de igual 
manera agradezco a todos y cada uno de los representantes que en dos oportunidades seguidas me dieron 
su respaldo en mi elección.

Agradezco también a las cuatro mesas directivas con las que tuve la oportunidad de laboral, a mi equipo de 
trabajo a los funcionarios, contratistas y UTL y en especial a todo el personal de soporte a quienes siempre 
llevaré en mi corazón. 

Las despedidas son tristes, es imposible negar el gran cariño que he acumulado por todos ustedes, pero 
tengo la certeza que no estaré muy lejos y que desde donde esté la Cámara de Representantes jamás será 
lejana a mis afectos. 
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COMITÉ DIRECTIVO
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COMITÉ DIRECTIVO


